Recurso de revisién: 02787/ INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tejupilco
i on Dt P st 4 e Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en

Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisidn 02787/INFOEM/IP/RR/2016
promovido por el C. | < o sucesivo EL RECURRENTE, en contra
de la respuesta del Ayuntamiento de Tejupilco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se

procede a dictar la presente resolucién con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L. El dieciocho de agosto de dos mil &iec_iséié,w EL RECURRENTE presentd a través del

Sistema de Acceso a la hlformaciéri._Méﬂqhense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL
SUJETO OBLIGADQ, la solicim:d_'”d'e' informacién publica, a la que se le asigné el ndmero de
folio 00020/ TE}UPIL/IP/ZOlG; me_dti.an'te la cual solicité e fuese entregado, lo siguiente:

“Buenas tardes: Me encantaria saber los siguientes datos con relacién al Registro Municipal de
Trimites y Servicios. Cudl es la pégina para tener acceso al Regisiro Municipal de
Tramites y Servicios. Con relacién a la Ventanilla tinica y al Registro Municipal De Unidades
Econdmicas. »Cuenta el municipio con la Ventanilla Unica. » Cudles son los trémites gue se
pueden realizar en la Ventanilla Unica. o Cudl es la pdgina para tener acceso a la

Ventanilla Unica. »  Cuenta el municipio con el Registro Municipal De Unidades
Econdémicas.”(sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX,
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IL. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el ocho de septiembre de

dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

dio respuesta a la solicitud de informacién, en los términos siguientes:

“TEJUPILCO, México a 08 de Septiembre de 2016

Nombe del soticitan: |

Folio de la solicitud: 00020/TEJUPIL/IP/2016

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con

fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencm y Acceso a la Informacién Piiblica del
Estado de México y Municipios, le contestamos que:

buenos dias por este medio me comunico a usted'pam darle respuesta a su solicitud de
informacién que el drea de desarrollo econdmico se dio ala tarea contestar, sin mas por el
momento me despido de usted deseandole un excelente dia. Estamos para servirle

ATENTAMENTE
L.A JUAN CARLOS BELTRAN VAZQUEZ” (sic)

ITI. Inconforme con l_a-:-r'e.spiles;cé aludida, el ocho de septiembre de dos mil dieciséis, EL
RECURRENTE inte'rpué(; el recurso de revisién sujeto del presente estudio, el cual fue

registrado en el SAIMEX y se le asigné el niimero de expediente 02787/INFOEM/IP/RR/2016,

en el que sefiald como acto impugnado el siguiente:

“RESPUESTA DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE TEJUPILCO” (sic)

Asimismo, EL RECURRENTE sefialé como razones o motivos de inconformidad, lo

siguiente:

Pigina 2 de 29




Recurso de revisién: 02787/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tejupilco
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

“NO. HAY DOCUMENTO ADJUNTO NI RESPUESTA A LA SOLICITUD DE
INFORMACION PUBLICA CON Folio de la solicitud: 00020/TEJUPIL/IP/2016 ADJUNTO

ACUSE DE SOLICITUD Y RESPUESTA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
MUNICIPIO” (sic)

Del mismo modo, EL RECURRENTE adjunté los documentos denominados “TEJUPILCO-
RESPUESTA SAIMEX.PDY y 158341.pdf” los cuales no se insertan por ser del conocimiento

de las partes.

IV. El ocho de septiembre de dos mil dieciséis, el recu’r’s’é deque se trata se envid
electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso ala Ihfor_inacic’)n Publica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de México y Murlicipibs ,y'co'n fundamento en el articulo 185
fracciénI de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México

vy Municipios, se turnd, a través del SAIMEX,’- a'la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a

efecto de decretar su admisién o desechamiento:

V. El catorce de septiembre dedos m11 dieciséis, la Comisionada Ponente atento a lo
dispuesto en el articulQ 185 fracaones I Il y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica d_é__il".,Es.;tgdow de México y Municipios, acordé la admisién a trémite del
referido recurso de reVi.é'ié.:-ri,‘ asi como la integracién del expediente respectivo, mismo que se
puso a disposicion de las partes,l para que en un plazo méximo de siete dias habiles,

realizaran manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o

exhibieran el informe justificado, segin fuera el caso.

VL. De las constancias que obran en el SATMEX, se advierte que ni EL RECURRENTE ni EL
SUJETO OBLIGADO, presentaron manifestaciones, alegatos, no ofrecieron los medios de

prueba que a su derecho convinieran, como se aprecia a continuacién:
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VIIL Una vez analizado el estado procesal que gti_ardaba. el éxpediente electrénico en el
SAIMEYX, el veintisiete de septiembre de doé mﬂ dieciséis, la Comisionada Ponente acordd el
cerre de instruccidn en el recurso de revisién 02787/INFOEM/IP/RR/2016, asi como la
remisién del mismo a efecto de ser ré.sge.lto, de conformidad con lo establecido en el artdculo

185 fracciones VI y VIII de Iali(?f de T‘fansparenCia y Acceso a la Informacién Piiblica del
Estado de México y M‘l’,ﬂicibios”; g e

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Apartado A
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno, fracciones IV y V de la Constitucién Politica del Estado

Libre v Soberano de México; 1, 2 fraccidon II, 13, 29, 36 fracciones I v II, 176, 178, 179, 181
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parrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado
de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIIL; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto

por un ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la informacién publica, en términos

de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por _'péfté"légitima en atencién a
que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue'la misma persona que formulé la
solicitud de informacién piiblica al SUJETO OBLIGADO. "

TERCERO. Oportunidad. El recurso de rﬂevi?ic’)ri fue interpuesto dentro del plazo de
quince dfas habiles, contados a partir. del ‘dia.' siguiente del que tuvo conocimiento EL

RECURRENTE de la respuesta -i;npugnadé, plazo que establece el articulo 178 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Irlfofmaéiéﬁ Priblica del Estado de México y Municipios.

En efecto, en atenciéﬁ A que Ia ';'espuesta impugnada, fue notificada al RECURRENTE, el
ocho de septiembre de dos mil dieciséis, el plazo para presentar el recurso de revisidn
transcurrio del nueve al treinta de septiembre del presente afio; sin contemplar en dicho
cémputo los dfas diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre,
por corresponder a sébados y domingos, asi como el dieciséis de septiembre, los cuales son
considerados como dias inhabiles; en términos del articulo 3 fraccién X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios y del
Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial del
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Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecisiete de diciembre de dos

mil quince.

Sibien es cierto que EL RECURRENTE presenté el medio de impugnacion al rubro anotado,
el mismo dfa en que se le notificé la respuesta impugnada; no menos cierto es que, ello no
implica que su interposicién sea extemporénea, en atencién a que el articulo 178 de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de ‘Meéxico y Municipios,
Unicamente establece que el recurso de revisién se ha de promover dentro de los quince dias
hébiles siguientes al en que EL RECURRENTE -,tenga conoc1m1ento de la respuesta
impugnada; sin embargo, no prohibe que se presente el mismo dia en que ésta le sea

notificada; esto es, que no sefiala que de presentarse el recurso de revisién el mismo dia en

que se notifica, éste resulte extemporéaneo.

En sustento a lo anterior, es apl:i‘_uc'ab'le por analogfa la Jurisprudenda ntimero 1a./]. 41/2015
(10a.), Décima época, sustentada __:p'o'r" la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nacion, visible en la, péginé 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la

Federacién, del mes de jdnib'.de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACION. SU INTERPOSICION NO ES
EXTEMPORANEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA
HACERLO.

Conforme al articulo 104, pdrrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamacion
podri interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres dias
siguientes al en que surta efectos la notificacion de la vesolucién impugnada. Ahora bien,
dicho numeral s6lo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de
tres dias, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese

término. De aht que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su
presentacion no es extemporinea.
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Inmitulo do Transparencla, A:m %0 o In Informocion Publica y
Dotos.

Recurso de reclamacién 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodriguez.
Recurso de reclamacion 1067/2014. Ratl Rodriguez Cervantes. 28 de enero de 2015.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio
Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarla
Cecilia Armengol Alonso.

Recurso de reclamacién 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los
Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario
Pardo Rebolledo, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena. Ponente: José Ramén Cossio Diaz. Secretano Rodngo Montes de Oca
Arboleya.

Recurso de reclamacién 1164/2014. Paula Abascal Valdez 18 de febrero de 2015.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio
Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente Iose Ramon Cossio Diaz. Secretaria: Lorena
Goslinga Remirez.

Recurso de reclamacién 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los
Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario
Pardo Rebolledo, Olga Sénchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario: Sadl Armando
Patino Lara.

Tesis de ]urlsprudencm 41/2015 (10a) Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesion privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

Esta tesis se pubhco el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federacién y, por ende, se considera de aplicacién obligatoria a partir

del Iunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.

Consecuentemente, si el recurso que nos ocupa fue presentado el ocho de septiembre de dos
mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado

precepto legal y por tanto se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del analisis efectuado, se advierte que resulta procedente la
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interposicion del Recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en atencidn a que fue presentado

mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada la via sobre la que

versara el presente recurso, es conveniente sefialar que tal y. como fue referido en el
Resultando Primero del presente recurso, EL RECUR_REN'TE_: requirié del SUJETO
OBLIGADO en su solicitud de informacién, le entregara via SAIMEX datos con relacién a lo

que a continuacién se puntualiza:
Con relacién al Registro Municipal de Tradmites y Servicios

a) (Cual es la pagina para t_e'hé:l:'“ 'acc_eso. al Registro Municipal de Tramites v
Servicios? S |
Con relacién a la Ventanilla Umca yal Régistro Municipal de Unidades Econdmicas
b) iCuenta el murﬁciﬁid con ..la Ventanilia Unica?
c) ;Cuales sor iosf tjréinites que se pueden realizar en la Ventanilla Unica?
d)  ;Cullesla p'ég'ina para tener acceso a la Ventanilla Unica?

e)  ;Cuenta el municipio con el Registro Municipal de Unidades Econdmicas?

Antes de comenzar, resulta conveniente seflalar, que EL RECURRENTE, en su solicitud de
informacién manifest6 que deseaba conocer la pagina para tener acceso al Registro Municipal
de Tramites y Servicios, asi como para la ventanilla tinica; al respecto cabe precisar, que bajo

el principio de suplencia de la queja a favor del RECURRENTE, establecido en los numerales
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13y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México
y Municipios, debe de entenderse que lo que él particular desea conocer, es el vinculo o liga

electrénica, para tener acceso a Io requerido a través de internet.

Asi, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO sefiald en lo conducente de su contestacion que:

le comunicaba la respuesta a la solicitud de informacién que el 4rea de desarrollo econdmico

se habia dado a la tarea de contestar.

Por ello, EL RECURRENTE interpuso el presente medib _d_e_.defensa, manifestando en

general, que no hay documento adjunto ni respuestaa la solitud de informacién materia del

presente recurso de revision.

En ese orden de ideas, es de precisar que se obv'iéel analisis de la competencia por parte del
SUJETO OBLIGADO, para generar,. adrmmst-rar 0 poseer la informacién solicitada, dado
que éste ha asumido la misma',_"_j_'én' -rééc’)h de que en su respuesta, pretende entregar al
solicitante la informacién ref_eri'('ie{;._j}jdr lo tanto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO
haya manifestado al RECURRENTE que adjuntaba los archivos que contienen la informacién
| solicitada, comprdebé féﬂ.ééientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y

administra, en ejercicio de sus funciones de derecho ptiblico.

De hecho el estudio de la naturaleza juridica de la informacién ptblica solicitada, tiene por
objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin
embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automatico que la genera, posee
o administra; por cohsiguiente, a nada practico nos conduciria su estudio, ya que se insiste la

informaci6én publica solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
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Corolario a lo anterior, este Organo Garante considera fundadas las razones 0 motivos de
inconformidad que plantea EL RECURRENTE, ya que encuadran en el supuesto establecido
en la fraccién V del articulo 179 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO,
entregd respuesta a la solicitud de acceso a la informacién planteada por EL RECURRENTE,

de manera incompleta.

Lo anterior, es asf, en virtud de que EL RECURRENTE so]ici‘t,é-l'a‘: pagma para tener acceso al
registro municipal de tramites y servicios, asimismo con relacidn ala Ventanilla Unica y al
Registro Municipal de Unidades Econdmicas, desea saber31 cuenta el municipio con la
Ventanilla Unica, los trémites que se pueden realizar en la Ventanilla Unica, pagina para
tener acceso a la Ventanilla Unica, y por ﬁ'ltir;;o; si cuenta el municipio con el Registro
Municipal de Unidades Econémicas_ del StJ]E']._"(j OBLIGADO; sin embargo, de la respuesta
remitida por el SUJETO OBLIGADO:., _gg_dési)rende que si bien es cierto manifiesta que envia
la respuesta que el drea de d.esja.l.'.l:dl.l'c.)“e..conémico le habia dado a la informacién solicitada,

también lo es que hace falta el documento de referencia.

Razdén por lo que esfé enaras de salvaguardar el derecho de acceso a la informacién publica
del RECURRENTE, p.ei:.sonal de este Instituto, procedié a verificar si en el area de
requerimientos, se encontraba la contestacién mencionada por EL SUJETO OBLIGADO,
encontrado que efectivamente se encuentra la respuesta proporcionada por el area de

desarrollo econdmico, tal y como se demuestra con la siguiente imagen:
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rireguer TRt 15524155001 23, page

infoem

Blenvenido:

Siztemn da Accosa o L Informacian Mexiquanse

[
| Dbservacionss ‘

| Folgdala selicled:’
1 Egtatus de 1 sollofud? cENELEY L Qlorre de la Instruecian.
[ - Observaciones ylo Justificaclon

Martes, 30 de agosts de 2016. Ly directlon de Dasarrelle Economics, dic conslnuldad 24 Inquletud sobre Ia pagina pura tener neceso al Reglstre Munlclpal de
Trimltas y Serviclos. B munleiplo 5i cuenm can uas pagina, on la cudl ustod pusde Ingresar en o apartads siguients; tajupllco.gob.mx En |z pagina uswd podra
Ingresar y mantenersae ol tanto do o que ocurrs en el municipio,

£ 00020V EJUPILAPI2048 . ‘

T porlo que resp al registre de ez y serviaios: I 'cllr_aqclén ¥-ayuntamisnto estamos srabajando
para. que en brove Se pusda Itar om linea. Recp ale Genxds son relaslon 3 ja ventanilla Uniea y of Reglstro de Ul Econemi Iple junte |
con 13 Dlrecglon de Dezarrolls Econemice, trabala en ello pars dar aperturs 2 dicha ventanlila ¥ asl mismo pusda ofertar de igual manera of atteso a 3 pagina de ia
mlsma, . : e
cGdrar) A

Con base en lo anterior y de las constancias qué obran en el expediente en el que se acta,
este Instituto tiene la conviccién de que la :_.p’resente resolucién tiene como objetivo
determinar si con la informacién proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en su
respuesta, asi como la que obra en el ép_affado de requerimientos del SATMEX, se satisface el

derecho de acceso a la informad:é'ﬁ-.f)ﬁbll'i.(.:a del RECURRENTE.

Por lo que este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica juridica,
asf como para determinar si la informacién que obra en el apartado de requerimientos del
SUJETO OBLIGADO, atendié de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos

formulados por EL RECURRENTE, se considera pertinente elaborar un cuadro de andalisis,

mismo que se inserta a continuacién:
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ohcmxd dé:"lnfoﬁﬁé’éién:

equetimientos

La direccién y ayuntamiento estamos trabajando
acceso al Registro Municipal de | para que en breve se pueda consultar en linea.
Tramites y Servicios?

b) ;Cuenta el municipio con Ia
Ventanilla Unica?

¢) ¢Cuales son los tramites que se L Tl
. . El municipio junto “con . la Direccion de
pueden realizar en la Ventanilla T
Cnica? Desarrollo Economico, trabaja en ello para dar

apertura a dicha ventanilla y asi mismo pueda
ofertar de igual manera el acceso a la pagina de
la misma. k2

d) ¢Cudl es la péagina para tener
acceso a la Ventanilia Unica?

e) jCuenta el municipio con el

Registro Municipal De Unidades
Econdmicas?

Una vez seflalado lo anterior, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO no niega la
existencia de la informacién solicitada, sino por el contrario, emite una respuesta
argumentando en términos genérales que la Direccién y el Ayuntamiento estdn trabajando en

eflo para que en breve :la'_plié:iia consultar en Iinea.

Ante ello es de destacar que de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del
Estado de México y Municipios, ésta tiene por objeto primordial mejorar integral, continua y
permanente tanto la regulacion estatal como la municipal por medio de una coordinacién

entre los poderes del Estado, los ayuntamientos y la sociedad civil, tal como se cita:
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“Articulo 2.- Esta Ley tiene por objeto la mejora integral, continua y permanente de la requlacién
estatal y municipal que, mediante la coordinacién entre los poderes del Estado, los ayuntamientos y
la sociedad civil:

L. Dé lugar a un sistema integral de gestion requlatoria que esté regido por los principios de mixima
utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboracién;

IL. Promueva la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus dmbitos;
III. Promueva la transparencia;

IV. Fomente el desarrollo socioecondémico y la competitividad de la entidad:

IV Bis. Implemente la desregulacion para la apertura, instalacién, operacién y ampliacién de
empresas; '

V. Mejore la calidad e incremente Ia eficiencia del marco regulatorio, a tfa’béé_ _d_’e la disminucidn de

los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares para cumplir con la normativa
aplicable, sin incrementar con ello los costos sociales;

VI. Modernice y agilice los procesos administrativos que realizan 1os sujetos de esta Ley, en
beneficio de la poblacién del Estado; h "

VIL. Otorgue certidumbre juridica sobre la regulacié
continuidad a la mejora requlatoria; R
VIII. Fomente una cultura de gestién gubemameﬁta_l-pam la atencién del ciudadano;

IX. Establezca los mecanismos de coordinacién y participacion entre los sujetos de esta Ley en
materia de mejora regulatoria; T

X. Promueva e impulse la participacién social en la mejora regulatoria; y

X1 Coadyuve para que sea mis éﬁc_iénfé'ld administracién piiblica, eliminando la discrecionalidad
de los actos de autoridad.” L

, transparencia al proceso requlatorio, y

Es por eso que para cumplir con dicho objeto se crea la plataforma de acceso puiblico en el que
estara inscrito el catilogo de tramites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las
dependencias estatales denominado “Registro Estatal de Trimites Yy Servicios”, a que hace

referencia el articulo 35 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y
Municipios, el cual contempla la informacién relativa a cada tramite o servicio que debera

contener el catidlogo para su inscripcién en el registro estatal.
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Es asi que para el caso en particular por cuanto hace a los Iunicipios también se creard un
registro, empero denominado “Registro Municipal de Trdmites Y Servicios” equivalente al

Registro Estatal, en el cual se observaran los mismos requisitos y formatidades establecidas

para el Registro Estatal.

En ese contexto, es conveniente citar los articulos 18 fraccién VIII, 36, 37 y 38 de Ley para la

Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, que disponen:

“Articulo 18.- Las Comisiones Municipales tendrdn, en su dmbito de competencia,
las facultades y responsabilidades siguientes: I

+rm

VIIL Integrar, actualizar y administrar el Reéis?r.b‘ Municipal; y

Articulo 36.- Los Ayuntamientos creardn-un Registro Municipal de Trdmites y
Servicios equivalente al Registro Estatal, en el gue se inscribird el catilogo de
trdmites servicios, requisitos, plazos 1 -cargas tributarias de las dependencias
municipales, debiendo observarse los requisitos y formalidades a gque se refiere el
- articulo anterior. e :
Articulo 37.- La operacién.y ddministracion del Registro Estatal y de los Registros
Municipales, estard a-cargo, respectivamente, de la Comisidn Estatal y de las Comisiones

Municipales correspondientes, en los términos de lo establecido por la Ley y los reglamentos
aplicables. o

El contenido y sustento juridico de la informacién que se inscriba en el Registro Estatal y los
Municipales serd de 1a estricta responsabilidad de las dependencias correspondientes.
Articulo 38.- La Comisién Estatal y las Comisiones Municipales colocardn su
respectivo _Registro _en una plataforma electronica especifica, para que los
particulares puedan consultarlo y utilizarlo por esa via. Las dependencias estatales
Y los Ayuntamientos colocarin su propio catdlogo de tramites y servicios en el
apartado de Mejora Regulatoria de su portal de internet, sin_menoscabo de su
obligacién de darle publicidad vor otros medios. _

Los Ayuntamientos que no cuenten con un portal de internet, vodrdn celebrar un
convenio_de coordinacign con la Comision Estatal a efecto de que el Registro
Estatal pueda hospedar su catdlogo de trédmites y servicios.”
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De lo anterior se colige, que en primer término EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligacién
de crear un Registro Municipal de Trémites y Servicios, en el que se inscribird el catalogo de

tramites servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las dependencias municipales, y

en un segundo término el deber de colocarlo en una plataforma electrénica especifica, para
que los ciudadanos o cualquier persona pueda consultarlo y utilizarlo por esa via en el
apartado de Mejora Regulatoria de su portal de internet, sin menoscabo de su obligacidn de
darle publicidad por otros medios, aunado a que con fundamer_mfc}”éﬁf"el_'DECIMO transitorio
del ordenamiento en mencién EL SUJETO OBLIGADO contaba cc.):n el término de un afio

para establecer su Registro Municipal de Trimites -V:Ser\z’i‘éii)é; con la finalidad de dicho

registro municipal se constituya en una herramienta que garantice el acceso publico al
catalogo de tramites y servicios del gobierno mumapal, mediante su racionalizacién y
actualizacién permanente, a efecto de b;giﬁdar cé_rtéZa juridica a los usuarios, cabe mencionar
que el término de un afio ya fenecié foaa vez éﬁe la Ley de Mejora Regulatoria, se publicé el

6 de septiembre de 2010; luego, éi'_férxrﬁﬁb'éoncluyé el 6 de septiembre de 2011.

Del mismo modo, el_articni16"48 fraccién XTI Quinquies de la Ley Orgénica Municipal del

Estado de México, estab'lé"(i:éique:

“Articulo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:

XUI Quinguies. Desarrollar y ejecutar las politicas, programas Yy acciones en materia de
Gobierno Digital, impulsando el uso estratégico de las tecnologias de la informacién en los
tramites y servicios que se otorgan por parte del Ayuntamiento, conforme a lo establecido en la

Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento y conforme a las
disposiciones juridicas de la materia;

"
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De lo que se desprende que es una atribucién del presidente municipal impulsar el uso

estratégico de las tecnologias de la informacién en los trdmites y servicios que se otorgan por

parte del Ayuntamiento.

Por otra parte, el articulo 92 fraccién XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, establece que:

“Articulo 92. Los sujetos obligados deberin poner a disposicién_:dgl"pﬁblico de manera
permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios
electrénicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,. funciories u objeto social, segiin

corresponda, la informacién, por lo menos, de los temas,” documentos y politicas que a
continuacion se sefialan:

"

XXIV. Los trémites, requisitos y formatos quie ofrecen, asi como los tiempos de respuesta;

Por lo expuesto, se concluye que al_.' SUIETO OBLIGADO si le compete 1o relacionado al
Registro Municipal de Trén_lite:s'{y.".- 'S;a'.r”‘\'r.icios, en especifico a contar con el documento o
documentos en donde se 'plied.a 'b'b'te.;ner la pagina para tener acceso a dicho registro, por lo
que es dable orden_ér__f al. ‘SUJETO OBLIGADO que haga del conocimiento del
RECURRENTE el vﬁcuio, liga o pagina electrénica en donde pueda tener acceso al Registro

Municipal de Tramites y Servicios en su portal de internet del municipio.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artculos 88 y 89 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios, que

dicen:
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“Articulo 88.La informacién referente a las obligaciones de transparencia serd puesta a
disposicién de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso
de sistemas computacionales y las nuevas tecnologias de informacion.

Articulo 89. Los sujetos obligados pondrin a disposicién de las personas interesadas los medios
necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la informacién, de manera directa y sencilla.

Las unidades de transparencia deberin proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar
asistencia respecto de los trimites y servicios que presten.”

(Enfasis afiadido)

Es asi que conforme a los preceptos citados, se concluye que el legislador tuvo la intencién de

privilegiar la entrega de la informacién, dando. preferencia al uso de sistemas

computacionales y a las nuevas tecnologias de informacién, tal y como lo establece el

articulo 88 citado; constrifiendo asi a los Sujetos Obﬁgados a poner a disposicién de las

personas los medios necesarios para que éstas puedan obtener la informacién publica de

manera directa y sencilla.

Ahora bien, por cuanto hace a 1asohc1tud referente a la Ventanilla Unica y al Registro de
Unidades Econdmicas, es éiécir, si EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la Ventanilla Unica,
los tramites que se _.ﬁﬁéd_ensti’éalizar en la Ventanilla Unica, pagina electrénica para tener
acceso a la Ventanilla Unica y si el municipio cuenta con el Registro Municipal de Unidades
Econémicés, tomando como base 1o manifestado por el propio SUJETO OBLIGADO, en el
sentido de que refirié que el municipio junto con la Direccién de Desarrolio Econdmico,

trabaja para dar apertura a dicha ventanilla y asimismo pueda ofertar el acceso a la pagina de

la misma.
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Asf las cosas, el punto que ahora se comenta, debe ser analizado con base en la Ley de

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la cual en su numeral 7,

establece que corresponde a los municipios: Integrar y operar Ja ventanilla finica.

De la misma forma, especificamente en su articulo 15 sefiala que “la ventanilla tnica
conocerd de los tramites de las unidades econémicas de bajo impacto” y a su vez dispone en
su articulo 16 los tramites que en el 4mbito de su competencia serdn gestionados ante las

mismas, 10s cuales son los siguientes:

“Articulo 16. Las ventanilias, en los diferentes dmbitos de su _co:nipefencia, gestionardn los
tramites siguientes: S -

L Permisos.

II. Licencias.

IIL. Dictdmenes.

IV. Cédula informativa de zonificacién. e .

V. Las demds que sean necesarias pam‘”la'apértum de las unidades econémicas.”

Como ya fuie expuesto las ventanillas (inicas serén integradas por los municipios, mismas que
tienen como finalidad primordial la simplificacién de tramites como permisos, licencias,
dictamenes y cédula informativa de zonificacién a unidades econdémicas de bajo impacto que

le sean solicitados

Asimismo, el Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado

de México, en su numeral 16, refiere lo siguiente:

“Articulo 16. La operacién de la ventanilla tinica le corresponde a los municipios, mediante la
realizacion de las acciones siguientes:

L. Coordinar la gestion de tramites con las dreas involucradas, a través de la implementacién de

mecanismos para la recepcién, integracién y verificacion de los expedientes que presenten los
particulares.
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1. Orientar a los particulares sobre los tramites, servicios, programas Yy acciones a realizar para
la obtencidn de las licencias de funcionamiento.

II. Realizar las notificaciones correspondientes a la gestién de los trémites, en el dmbito de su
competencia.

IV. Determinar los esquemas de coordinacion federal, estatal y municipal, asi como de control de
procesos y seguimiento de los tramites de las unidades econémicas.

V. Difundir por los medios que sean considerados como idéneos, los trimites y
servicios ofrecidos a_través de la ventanilla_dfinica pare la instalacién, overacién,
apertura y funcionamiento de unidades econémicas.

VL Las demis que se establezcan en otros ovdenamientos aplicables. ”

Por su parte la Ley Orgénica Municipal del Estado de Mékiéo,_ en st numeral 48 establece

que:

“Articulo 48.- El presidente municipal tz’ene_l.czséig'uie?iféé atribuciones:

XVI Ter. Instalar y vigilar el debido funcionamiento de la ventanilla vmica en materia de
unidades econémicas; e '

’r

Entendiéndose por unidades econémicas de bajo impacto en donde se desarrollen actividades
relativas a la intermediacién, fcorhpraventa, arrendamiento, distribucién de bienes o

prestacion de servicios'comerciales y que no sean considerados de mediano o alto impacto.

En relacidén a esto, es de utilidad lo que informa la exposicién de motivos de la Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México en donde se menciona que

la ventanilla tinica estar a cargo del Municipio, quien tramitar todo Io relacionado con las

unidades econémicas de bajo impacto.

Asimismo, con fundamento en el transitorio tercero del ordenamiento en mencién EL

SUJETO OBLIGADO contaba con un plazo no mayor a Ios ciento ochenta dias naturales a

partir de la fecha de la entrada en vigor de la ley en referencia para instaiar la ventanilla
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Ginica, cabe mencionar que el término de los ciento ochenta dias ya fenecié toda vez que la

Ley en comento entro en vigor en marzo de 2015; entonces, el término concluyd en octubre

de la misma anualidad.

Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la informacién publica referente al
Registro Municipal de Unidades Econémicas, es conveniente citar la Ley Organica Municipal

del Estado de México que en su articulo 31 fraccién XLIV establece como atribucién de los

Ayuntamientos entre otras:

“XLIV. Crear el Registro Municipal de Unidades Econéﬁfbas}doﬁﬁe se especifique la licencia de

funcionamiento con la actividad de la unidad econdmica ¢ impacto que generen, ast como las demds

caracteristicas que se determinern;”

Simultdneamente en el articulo 96 Qliétéf:..'de" la Ley Orgénica Municipal del Estado de
Meéxico, sefiala que el Director de “Desarrollo Econdémico o el Titular de la Urudad
Adrninistrativa equ1va1ente tlene entre otras atribuciones, la de operar y actualizar el
Registro Municipal de Umd_ades Econdémicas de los permisos o licencias de funcionamiento
otorgadas a las unidaaésf'éb_'or'iénﬁcas respectivas, asf como remitir dentro de los cinco dias
habiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaria de

Desarrollo Econdmico, a la Secretaria de Seguridad Ciudadana y a la Procuraduria General de

Justicia del Estado de México, la informacién respectiva.

Del mismo modo, en relacidn con el Registro Municipal de Unidades Econdmicas, el articulo

7 fraccién I de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México,

instituye que corresponde a los municipios crear el registro municipal de unidades
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econdémicas, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad

econdmica e impacto que generen; asi como las demads caracteristicas que se determinen.

A su vez, establece que es competencia del municipio operar, digitalizar y mantener,
semanalmente actualizado, el registro municipal de unidades econdmicas, a través de la
Direccién de Desarrollo Econémico o su equivalente, que opere en su demarcacién, el cual

debera publicarse en el portal de Internet del municipio.

Asimismo el articulo 11 de la Ley de Competitividad y Ordeﬁafrﬁento Comerdial del Estado
de Meéxico dispone sobre los datos que deberan ser-incluidos en un registro municipal tal

como se transcribe:

“Articulo 11, El vegistro incluir al menos los datos gigﬁ'ientes:
L Clave vinica, que se integrard de una s.‘er@é alfanumérica,
II. Nombre del municipio.
III. Nombre del titular.
IV. Actividad econdmica. - '. B
V. Fecha de inicio de actividades.
VI. Tipo de impactb’l
VII. Domicilio de la unidad econémica.
VII1. Visitas y procedimientos de verificacién en su caso.

IX, Sanciones en su caso.

X. Las demds que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se desprende que efectivamente es competencia del SUJETO OBLIGADO lo

relacionado con la integracién y operacién de la ventanilla tinica en el Municipio, lo referente
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a los tramites que se pueden realizar en la ventanilla econémica; asi como la difusién en los
medios que sean considerados como iddéneos de la ventanilla Unica; v finalmente la
publicacién en el portal del municipio del registro municipal de unidades econdmicas; por lo

que concluye que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidades de entregar la

informacion materia de la solicitud.

En ese contexto, y tomando en consideracién, que el propio SU]’E'IQ_: OBLIGADO manifests
que estaba trabajando en la informacién materia de la solicit_u_d., 'e:éjcb es, el 30 de agosto de la
presente anualidad, empero, puede ser que al momento de noi_:'lfic.ar..le la presente resolucién,
ya cuenta con la informacién, razén por la que este .“C:’)r:garigc;alegiado ordena al SUJETO
OBLIGADO, realizar una buisqueda exhaustiva _def"tbda la informacién materia de la

solicitud; y que en su caso entregue la informacién materia del presente recurso de revision.

Sin embargo, si fuese el caso de no _erico'nfrar .b no poseer la informacién solicitada, el Comité
de Transparencia emitira el acuerdode inexistencia correspondiente, el cual se formula en
aquéllos supuestos en los que’;'s-i-:_Bieﬁ la informacién solicitada se genera en el marco de las
funciones de derecho pubhco .del SUJETO OBLIGADO, y éste no lo posee, debiendo
expresar las razones po.:'c“ las cuales no se encuentra en sus archivos, ello a través de un
dictamen debidamente fundado y motivade, conforme lo dispuesto por los articulos 19, 49

 fracciones Iy II, 169, fraccién 11 y 170 de la ley de la materia que establece lo siguiente:

“Articulo 19. Se presume que la informacion debe existir si se refiere a las facultades,

competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos
obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe
motivar la respuesta en funcion de las causas que motiven tal circunstancia.
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Si el sujeto obligado, en el eiercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer o administrar la
informacion, pero ésta no se encuentra, el Comité de transpargncia deberd emitir un acuerdo de

inexistenicig, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra
en sus archivos.

Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrén las siguientes atribuciones:

L Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones,
medidas y procedimientos que condyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestion y atencion
de las solicitudes en materia de acceso a la informacion;

1. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliacion del plazo de
respuesta, clasificacion de la informacién y declaracién de inexistencia o de incompetencia
realicen los titulares de las dreas de los sujetos obligados; o

Articulo 169. Cuando la informacién no se encuentre en los archivos del suieto obligado, el
Comité de Transparencia: R

s

II. Expedird una resolucién que confirme la inexistencia del documento:

Articulo 170. La resolucién del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la
informacion solicitada contendrs los elementos minimos que permitan al solicitante tener la
certeza de que se utilizd un_criterio”de- biisqueda exhaustivo, ademds de sefialar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestion Yy sefialarg al -
servidor priblico responsable de contar con la misma.”

Es decir, en el supuesto dé_ Ié i'h'fc'):'_ri;iacién no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO,
debera proceder a _deéré%ca:.f.'_la” Inexistencia de la informacién, es decir, deberd emitir el
acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar
debidamente fundado y motivado. Sefialando el lugar y fecha de la resolucién, el nombre del
solicitante, la informacion solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la

informacién solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autdgrafas de los

integrantes del Comité de Informacién.
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Sirven de sustento los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo

Garante que demuestra y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria de Inexistencia

respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. Ia
interpretacion sistemdtica de los articulos 29 y 30, fraccién VIII, de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, permite concluir que la
inexistencia de la informacién en el derecho de acceso a la informacion publica conlleva
necesarigmente a los siguientes supuestos: )
a) La existencia previa de la documentacion y la falta posterior de’la m_isniiz'en los archivos del
Sujeto Obligado, esto es, la informacion se generd, poseyo o administrd ~cuestién de hecho— en
el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas
razones (destruccion fisica, desaparicion fisica, sustraccion ilicita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debié generar,
administrar o poseer la informacién, pero en incuﬁplimﬁento a4 la normatividad respectiva no
llevd a cabo ninguna de esas acciones. .
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberd hucer:'del'c"onocimiento del solicitante las razones que
explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el
Comité de Informacién y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
Precedentes:; N e o
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 20 de octubre de 2010.
Por Unanimidad. Comisionado_Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesién del 01 de diciembre de 201.0.
Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martinez.
OIE?Q/H\IPOEM/IP/RRJA/ZOIO. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesién 3 de febrero de
2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmién Tamayo. '
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 12 de mayo de 2011. Por
Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli Garcia Morén.
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcbyotl Sesion 24 de mayo de 2011
Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sénchez Henkel Gomeztagle.

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De Iz
interpretacién de los articulos 29 y 30, fraccidn VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la
Unidad de Informacién no localice la documentacion solicitada, a pesar de haber sido generada,
poseida o administrada por el Sujeto Obligado, turnaré la solicitud al Comité de Informacion el
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cual es el tinico competente para conocer y deliberar mediante resolucién el dictamen de
declaratoria de inexistencia, la cual tiene como proposito que el particular tenga la certeza
juridica de que el Sujeto Obligado realizé una bisqueda exhaustiva Yy minuciosa de lg
informacion en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Informacién
nstruir ung bisqueda exhaustiva a todas y cada una de las dreas gue integran orgdnica o
funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la informacién
materiq de una solicitud, asi como la de supervisar que esa biisqueda se lleve a cabo en todas y
cada una de las dreas mencionadas. Dicha biisqueda exhaustiva implicard que el Comité acuerde
las medidas pertinentes para la debida localizacién de 1a informacion requerida dentro de la
estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsién gue
considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la
informacién. e

Bajo el entendido de que dicha biisqueda exhaustiva permitird dos determinaciones:

1%) Que se localice la documentacién que contenga lainformacién solicitada y de ser asi la
informacion pueda entregarse al solicitante en la forma en que sé-encuentra disponible, o

2%) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la informacién requerida, por lo
que agotadas las medidas necesarias de biisqueda de la informacién y de no encontrarla, el
Comité de Informacién deba emitir el dictamien de declaratoria de inexistencia y notificarlo al
interesado. : o

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Informacién
deberd motivar o precisar las razones por las que se buscé la informacién, las dreas en las que se
instruyd la bisqueda, los respuestas-otorgadas por los Servidores Publicos Habilitados yen
general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar gue la
informacion requerida no obra en los archivos a cargo. '
Precedentes: L

00360/INPOEM/IP/RR/NZOIO. Ayuntamiento de Texcoco. Sesién 14 de abril de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmin Tamayo.

00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislaiivo. Sesién 16 de agosto de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesién 12 de diciembre de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmién.

01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesién 28 de abril de
2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sénchez Henkel Gémeztagle.
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 24 de mayo 2011. Por
Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli Garcia Morén.”
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Adicionalmente, es aplicable por analogia el Criterio 012-10 del entonces Instituto Federal de
Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“Propésito de la declaracibn formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los
articulos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica
Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar
la inexistencia de la informacién, el propésito de que los Comités de Informacion de los sujetos
obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica Gubernamental
emitan una declaracion que confirme, en su caso, la inexistencia de la informacién solicitada, es
garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las géstiones_necesarias para la ubicacién
de la informacion de su interés, y que éstas fueron lns ddecuadas para atender o la particularidad
del caso concreto. S

En ese sentido, las declaraciones de inexistencig de los Comités de Informacion deben contener los
elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del cardcter exhaustivo de la
bisquedn de la informacion solicitada y de que sic-solicitud fue atendida debidamente; es decir,
deben motivar o precisar las razones pof._'las que se buscé la Criterio 012-10 informacién en
determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios de busqueda utilizados, y las demds
circunstancias que fueron tomadas-en.cuenta.

Expedientes: 386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologin — Alonso Gémez-Robledo Verduzco
4233/09 Secretaria de Energia ~ Angel Trinidad Zaldivar 5493/09 Banco Nacional de Obras y
Servicios Piblicos, S.N.C. = Maria Elena Pérez-Jaén Zermefio 5946/09 Fonatur Constructora S.A.

de C.V. Sigrid Arzt Célu'ngc_z 0274/10 Secretaria de Comunicaciones y Transportes — Jacqueline
Peschard Mariscal.”+ ...~

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO en todo tiempo deberd cumplir con las

formalidades exigidas por el marco juridico aplicable, y acompaiar al cumplimiento de la

resolucion, el acreditar la bisqueda exhaustiva y en su caso la emisién de la Declaratoria de

Inexistencia.

Atento a lo anterior, de conformidad con el articulo 186 fracciones III y IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, este
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Instituto determina REVOCAR la respuesta de la solicitud de informacién néimero
00020/TEJUPIL/IP/2016.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo
octavo y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2
fraccidon I, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fraccidn I, 186 y 188 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México v Municipios, este

Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones -0 mdﬁvdé 'de inconformidad hechos valer por

EL RECURRENTE, en términos del Consideranc_l_o'Qﬁinto de la presente resolucién.

SEGUNDO. Se REVOCA Ia respuesta o’corgada por EL SUJETO OBLIGADO en la

solicitud de informacién numero OOOZOIT EJUPIL/IP/2016, y en términos del Considerando
Quinto de la presente rg:soluc;_on, se le ordena al SUJETO OBLIGADO a que entregue al
RECURRENTE, via SAIMEX, el documento o 16s documentos donde conste Io siguiente:

“a} El vinculo, liga o pdgina electronica precisa para tener acceso a la Ventanilla Unica Y

al Registro Municipal de Trdmites y Servicios.
b) El Registro Municipal de Unidades Econémicas.

¢) Los trdmites que se pueden realizar en la ventanilla inica.
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En caso de que no obre informacion al respecto en sus archivos, deberd de emitir la

declaratoria de inexistencia, conforme al Considerando Quinto de la presente resolucion

y notificarlo al RECURRENTE. ”

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO

OBLIGADQO, para que conforme a los articulo 186 tltimo parrafo y 189 parrafo segundo de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica. del Estado de México v
Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de dlez d1as habiles, debiendo

informar a este Instituto en un plazo de tres dias habiles siguientes sobre el cumplimiento

dado a la presente resolucién.

CUARTO. Notifiquese al RECURRENTE ia ‘presente resolucién, asf como, que de

conformidad con lo establecido en el arnculo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de Mex1c0 y Municipios, podra impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las Ie_yes- aphcables.

ASI LO RESUELVE, POR ..UNANT[MIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR
LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA, CON AUSENCIA JUSTIFICADA:
EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ
CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA TRIGESIMA SEPTIMA SESION
ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS.
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Ausencia Justificada
Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada -+ Comisionado
(RUBRICA) SR (RUBRICA)
Javier Martinez Cruz e - Zulema Martinez Sanchez
Comisionado - Comisionada

(RUBRICA) - - (RUBRICA)

e®
Catalina Camarille Rosas
Secretaria Técnica del Pleno \‘% n.g @em
(RUBRICA) B -

,,.m\g:&“ GEL ESTADO DE

pLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de doce de octubre de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de
feyigion nimero 02787/ INFOEM/IP/RR/2016.
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